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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 CANDELARIA (VALLE) 

 
Auto No.    0652 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2021-00500-00 
Proceso   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante  BANCO CAJA SOCIAL con Nit 860.007.335-4  
Apoderado  Dra. ILSE POSADA GORDON 

iposada@posadaasesores.com 
Demandado   KEVIN DELGADO SOTO 
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
 
Allega la memorialista notificación de la que refiere el artículo 291 del C.G.P., con 
resultado efectivo y que a la fecha el demandado no ha comparecido de manera personal 
como lo establece la norma en vigencia, para obtener notificación personal de la 
demanda en curso, razón por la cual se agregará el documento mencionado y se 
conmina a la apoderada Judicial para que de aplicación al trámite del artículo 292 del 
C.G.P.   
 
En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AGREGAR la notificación realizada por la parte demandante de que trata el 
artículo 291 del C.G.P. para que obre y conste dentro del expediente digital. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que proceda con lo dispuesto al tenor del 
artículo 291 del C.G.P. 
 
TERCERO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE 
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